
 
 
                                                  
 

RIF J-08528211-4                                                                                                                                 
PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE  
CONCURSO ABIERTO CON APERTURA DIFERIDA Nº CA-2012-001 

“SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA” 
 
SISTEMA HIDRÁULICO YACAMBÚ-QUÍBOR C.A., empresa del Estado Venezolano adscrita al Ministerio del Poder Popular para 
el Ambiente, domiciliada en Barquisimeto, Estado Lara, República Bolivariana de Venezuela, en lo adelante identificada como LA 
PROPIETARIA, hace del conocimiento público de las empresas nacionales, que ha decidido iniciar el Proceso de Concurso 
Abierto con Apertura Diferida No CA-2012-001 para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA” de las 
sedes de LA PROPIETARIA. A tales efectos, inicia el Proceso de Contratación Pública para las personas jurídicas legalmente 
constituidas, debidamente inscritas en el Servicio Nacional de Contrataciones (SNC) y cuyo objeto sea la prestación del servicio de 
vigilancia, que cuenten con la capacidad financiera y técnica para ejecutar cabalmente el alcance y objeto del Contrato y 
manifiesten su voluntad de participar. 
 
Este Concurso se regirá por las leyes y normas venezolanas vigentes y en particular, por lo establecido en la “REFORMA 
PARCIAL DE LA LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS”, publicada en la Gaceta Oficial No. 39.503, de fecha 06-09-2010; El 
Decreto Nº 6.708 “REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS”, publicado en la Gaceta Oficial Nº 39.181, 
de fecha 19-05-2009; Decreto No 6.265 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de “SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS”, de fecha 22-07-2008, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria No 5.891, de fecha 31-07-2008; Decreto 
Nº 4.248 “MEDIANTE EL CUAL SE REGULA EL OTORGAMIENTO, VIGENCIA, CONTROL Y REVOCATORIA DE LA 
SOLVENCIA LABORAL DE LOS PATRONOS Y PATRONAS, INCLUIDAS LAS ASOCIACIONES COOPERATIVAS QUE 
CONTRATEN LOS SERVICIOS DE NO ASOCIADOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS 
LABORALES DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS”,  publicado  en  Gaceta Oficial Nº 38.371 de fecha 02-02-2006; 
“LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DEL TRABAJO”, publicada en Gaceta Oficial Nº 
38.236 de fecha 26-07-2005; Decreto Nº 5.078 “REGLAMENTO PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, 
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO”,  publicado  en  Gaceta  Oficial  Nº 38.569 de fecha 03-01-2007.  
 
El objeto del Concurso es la selección de la persona jurídica que tendrá a su cargo el Servicio de Vigilancia Privada para las 
Instalaciones de LA PROPIETARIA, por un lapso de nueve (09) meses y quince (15) días; a través de una empresa que cumpla 
con los requisitos del presente Concurso Abierto. La empresa seleccionada tendrá la responsabilidad de la seguridad del personal, 
custodia de los bienes y protección de las instalaciones de LA PROPIETARIA; ubicados en las sedes de Barquisimeto, Quíbor, 
Sanare y el Parque Nacional Yacambú en el Estado Lara. 
 
Los interesados en participar, podrán solicitar el Pliego de Condiciones en la oficina de LA PROPIETARIA ubicada en la Avenida 
20 cruce con Av. Vargas, Torre CORP BANCA, Piso 13, Oficina 134, Barquisimeto, Municipio Iribarren, Estado Lara, República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del día lunes, seis (06) de febrero de 2012, en horario comprendido entre las 8:00 y las 16:00, 
a un costo de Trescientos Bolívares (Bs. 300,00), que serán depositados a nombre de SISTEMA HIDRÁULICO YACAMBÚ-
QUÍBOR C.A. en efectivo en la Cuenta Corriente Nº 0102-0312-12-0000025807 del Banco de Venezuela o en la Cuenta Corriente 
N° 0175-0386-39-0721014883 del Bicentenario Banco Universal y serán entregados a un representante de la empresa, 
debidamente autorizado por el Representante Legal. 
 
Es conveniente que todos los PARTICIPANTES visiten el Sitio donde se prestará el servicio, con el fin de que estén plenamente 
informados de todo cuanto se relaciona con la naturaleza del mismo, su localización, sus condiciones y todo cuanto pueda influir 
durante a prestación del servicio de vigilancia privada. Dentro de este marco de referencia, LA PROPIETARIA ha establecido 
como fechas de las visitas programadas a las instalaciones, los días miércoles 08 y jueves 09 de febrero del año 2012, a partir de 
las 08:00 am. Los detalles de estas visitas están contenidos en el Pliego de Condiciones. 
 
Las solicitudes de aclaratorias de los participantes, se deberán solicitar por escrito y podrán realizarse hasta el día jueves, nueve 
(09) de febrero de 2012. 
 
El sistema y mecanismos para la Calificación y el otorgamiento de la Adjudicación, estarán debidamente especificados en el Pliego 
de Condiciones correspondiente. 
 
El Acto Público de Recepción y Manifestaciones de Voluntad y de OFERTAS se celebrará en la sede principal de LA 
PROPIETARIA, ubicada en la Avenida 20 cruce con Avenida Vargas, Torre CORP BANCA, Piso 9, Oficina 97, Barquisimeto, 
Municipio Iribarren, Estado Lara, República Bolivariana de Venezuela, el día martes 14 de febrero de 2012, de 08:45 a.m. a 9:00 
a.m. (hora legal venezolana). No se recibirán OFERTAS ni comunicaciones que incorporen información adicional a las mismas, 
después de vencido el plazo señalado. Una vez concluido el Acto Público de Recepción de Manifestaciones de Voluntad y de 
OFERTAS, se dará inicio al Acto Público de Apertura de los Sobres N° 1 de las OFERTAS, contentivo de los Documentos para 
la Calificación. 
 
Una vez efectuada la Calificación, la Comisión de Contrataciones mediante comunicación dirigida a cada uno de los Participantes, 
notificará los resultados de la misma, invitando a las personas jurídicas que resulten seleccionadas a participar en el Acto Público 
de Apertura de los Sobres N° 2, contentivo de las Ofertas. En este mismo Acto será devuelto, sin abrir, los Sobres N° 2 entregados 
por los Participantes no calificados. 
 
LA PROPIETARIA se reserva el derecho de solicitar información adicional, de suspender, modificar o dar por terminado el 
Concurso o tomar cualquier otra decisión que convenga a sus intereses, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Contrataciones Públicas, sin que resulte procedente reclamo alguno por parte de LOS PARTICIPANTES o de terceros. 
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